
Un Mundo de Cruceros ha suscrito con la Compañía
Europea de Seguros un programa de Seguros de viaje
que le proporcionará la máxima protección.

El camino más seguro para su 

crucero
RESUMEN DE GARANTÍAS LÍMITES DEL SEGURO INCLUIDO:

1. ACCIDENTES, durante las 24 horas:

1.1. En caso de fallecimiento, indemnización de .............................18.000

1.2. En caso de invalidez permanente, indemnización según

baremo establecido en póliza, hasta un límite de....................18.000

2. ASISTENCIA, Servicio permanente de 24 horas
para la asistencia a personas:

2.1. Gastos médicos por enfermedad o accidente:
la Compañía atenderá y se hará cargo de los gastos médicos,

farmacéuticos, quirúrgicos, de hospitalización y de ambulancia:

*Por gastos incurridos en el extranjero derivados de una

enfermedad o accidente ocurrido en el extranjero .....................3.000€
Gastos de Odontólogo, quedan limitados a ....................................60€

2.2. Desplazamiento de un acompañante en caso 
de hospitalización......................................................................Ilimitado

2.3. Repatriación o transporte sanitario de heridos o enfermos .......Ilimitado

2.4. Repatriación o transporte de fallecidos: hasta el lugar 

de inhumación en España, con límite de .................................Ilimitado

2.5. Billete de regreso del asegurado por fallecimiento
de un familiar directo ................................................................Ilimitado

2.6. Transmisión de mensajes urgentes ............................................Incluido

2.7. Gastos de sepelio ...........................................................................600€
Gastos por pérdida o extravío de equipajes ..................................600€
Demora o atraso en la entrega de equipajes.................................120€

GASTOS DE ANULACIÓN DE VIAJE:

El asegurador garantiza el pago de las cantidades facturadas por la Agencia

en caso de no poder realizar el viaje, suficientemente documentado, debi-

do a:

Fallecimiento, accidentes corporales, o enfermedades graves del Asegurado
o de un familiar directo, o como consecuencia de un suceso grave que afec-
te a la propiedad del mismo y haga indispensable su presencia. Este segu-
ro puede contratarse en tres niveles:

HASTA UNA COBERTURA MÁXIMA DE 1.200 POR PASAJERO ..........Prima 40€
HASTA UNA COBERTURA MÁXIMA DE 2.400 POR PASAJERO..........Prima 50€
HASTA UNA COBERTURA MÁXIMA DE 6.000 POR PASAJERO ........Prima 140€

• En todos los casos el período máximo de validez será de 15 días, pudién-

dose contratar por fracciones de 30 días incrementando en valor de la

prima en un 100%.

• En caso de realizar un crucero de mayor importe, rogamos consultar con

su agente de viajes Especialista en Cruceros, quien le informará de otras

modalidades.

• Un Mundo de Cruceros y la agencia de viajes actúan exclusivamente como

intermediarios entre la compañía de Seguros y el pasajero, cualquier dis-

crepancia el pasajero deberá tratarla directamente con la compañía ase-

guradora.

• Un Mundo de Cruceros no facilitará documentación alguna hasta no haber

recibido los importes totales de la reserva, reservándose el derecho de

solicitar a la compañía aseguradora el bloqueo de las indemnizaciones

hasta no haber percibido por parte de la agencia de todos los importes

adeudados.
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IMPORTANTE
• Este resumen tienen valor informativo, no sustituyendo a las Condiciones Generales de la Póliza. 

• Las Condiciones Generales de la póliza pueden ser consultadas en la web www.unmundodecruceros.com en el apartado SERVICIOS/SEGUROS DE VIAJE.

• La Póliza de Seguro es OPCIONAL y ADICIONAL al precio del crucero y deberá ser contratado en el momento de la confirmación de la reserva.

• Cualquier reclamación respecto al seguro deberá remitirse directamente a la compañía aseguradora, no a la mayorista o la agencia minorista, que carecen

de potestad decisoria. EUROPEA DE SEGUROS - AVDA. DE LA VEGA, 24 - 28108 ALCOBENDAS - MADRID

Asistencia 24 HORAS 
365 DÍAS AL AÑO

T91 344 11 55
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4.18 Sustitución del guía o monitor por repatriación.

Cuando exista repatriación debido a enfermedad, accidente o fallecimiento del guía asegurado
desplazado en el extranjero, el ASEGURADOR pondrá a disposición del colegio o del contratante
de la póliza un billete de transporte, para el guía o monitor que sustituya al Asegurado repatriado,
con el límite indicado en Condiciones Particulares.

4.19 Escolta de restos mortales.

De no haber quien acompañe en su traslado los restos mortales del ASEGURADO fallecido, el ASE-
GURADOR facilitará a la persona que designen los familiares del mismo, un billete de ida y vuelta
para acompañar el cadáver.
Si el óbito se produjese en el extranjero, el ASEGURADOR asumirá, además, los gastos de estan-
cia del familiar hasta un máximo de tres días y hasta los límites totales y por día citados en Condi-
ciones Particulares.

4.20 Servicio de intérprete.

Si por cualquiera de las garantías asistenciales, cubiertas por esta póliza, el ASEGURADO necesita-
ra la presencia de un intérprete, en una primera intervención, el ASEGURADOR pondrá a su disposi-
ción una persona que posibilite una correcta traducción de las circunstancias al ASEGURADO, si
éste así lo hubiera demandado mediante llamada telefónica, a cobro revertido si lo desea, al núme-
ro indicado en las Condiciones Particulares de la presente póliza.

4.21 Anulación de tarjetas.

En caso de robo, hurto o extravío de tarjetas bancarias o no bancarias, emitidas por entidades en
España, el Asegurador se compromete, a petición del ASEGURADO, a comunicarlo a la entidad
emisora para su cancelación.

4.22 Pérdida de visitas.

Si como consecuencia de avería o demora en el medio de transporte, en el lugar donde está reali-
zando sus vacaciones, o bien por condiciones meteorológicas adversas y atípicas para el lugar de
destino y las fechas de viaje, el ASEGURADO perdiera visitas o ciudades inicialmente previstas en
el itinerario contratado, el ASEGURADOR indemnizará esta pérdida con los gastos de cancelación
del viaje mencionado hasta los límites totales y por día fijados en Condiciones Particulares.

EXCLUSIONES

No están cubiertas por esta garantía.

a) Las garantías y prestaciones que no hayan sido solicitadas al ASEGURADOR y que no
hayan sido efectuadas por o con su acuerdo, salvo en caso de fuerza mayor o de
imposibilidad material demostrada.

b) Los siniestros causados por dolo del ASEGURADO, del TOMADOR DEL SEGURO, de los
BENEFICIARIOS o de las personas que viajen con el ASEGURADO.

c) Los siniestros ocurridos en caso de guerra, manifestaciones y movimientos populares,
actos de terrorismo y sabotaje, huelgas, detenciones por parte de cualquier autoridad
por delito no derivado de accidente de circulación, restricciones a la libre circulación
o cualquier otro caso de fuerza mayor, a menos que el ASEGURADO pruebe que el
siniestro no tiene relación con tales acontecimientos.

d) Los accidentes que sobrevengan a la práctica de competiciones deportivas, oficiales
o privadas, así como los entrenamientos o pruebas y las apuestas.

e) Los siniestros que tengan por causa las irradiaciones procedentes de la transmuta-
ción o desintegración nuclear o la radioactividad, así como los derivados de agentes
biológicos o químicos.

f) El rescate en montaña, mar o desierto.
g) Salvo lo indicado en el punto 4.1 del presente Condicionado, las enfermedades o

lesiones que se produzcan como consecuencia de padecimientos crónicos o previos
al viaje, así como sus complicaciones o recaídas.

h) Las enfermedades y accidentes sobrevenidos en el ejercicio de una profesión de
carácter manual.

i) Suicidio o enfermedades y lesiones resultantes del intento o causadas intencionada-
mente por el asegurado a sí mismo.

j) Tratamiento o enfermedades o estados patológicos producidos por ingestión o admi-
nistración de tóxicos (drogas), alcohol, narcóticos o por la utilización de medicamen-
tos sin prescripción médica.

k) Los gastos incurridos en cualquier tipo de prótesis.
l) Partos.

m) Embarazos, salvo complicaciones imprevisibles en las primeras 24 semanas de ges-
tación.

n) Las revisiones médicas periódicas, preventivas o pediátricas.
ñ) Cualquier tipo de gasto médico o farmacéutico producido como consecuencia de dolo

por parte del ASEGURADO, o por abandono de tratamiento que haga previsible el
deterioro de la salud. En todo caso, el ASEGURADOR no se hará cargo de gastos
médicos o farmacéuticos cuyo importe sea inferior a 15,00 E.

Previa autorización expresa del ASEGURADOR y mediante sobreprima pactada, podrán
eliminarse las exclusiones d) y h).

5. PERDIDA DE CLASES

Si el objeto del viaje del ASEGURADO fuera la realización de un curso de estudios:

5.1 Reembolso por falta de asistencia a clase:

Si, como consecuencia de enfermedad o accidente del ASEGURADO, este fuera hospitalizado, con
una duración superior a 5 días, el ASEGURADOR indemnizará desde el primer día de hospitaliza-
ción en concepto de clases perdidas, hasta un máximo de 10 días y hasta los límites totales y por
día citados en Condiciones Particulares.

5.2 Viaje de compensación:

Si el ASEGURADO ha sido repatriado a su domicilio, como consecuencia de enfermedad o acciden-
te y aún le quedara por disfrutar el 25% o más de la duración del mismo, el ASEGURADOR abonará
un billete de ida y vuelta al lugar donde desarrollaba sus estudios, si el ASEGURADO decidiera rea-
nudar el curso, dentro de un año a partir de la fecha de la repatriación a su domicilio.

6. RESPONSABILIDAD CIVIL

6.1 Responsabilidad civil privada.

El ASEGURADOR toma a su cargo, hasta la suma indicada en las Condiciones Particulares, las
indemnizaciones pecuniarias, que con arreglo a los artículos 1.902 a 1.910 del Código Civil, o dis-
posiciones similares previstas por las legislaciones extranjeras, viniera obligado a satisfacer el

ASEGURADO, en su condición de persona privada, como civilmente responsable de daños corpora-
les o materiales causados involuntariamente durante el viaje a terceros en sus personas, animales
o cosas. No tienen la consideración de terceros el TOMADOR del seguro, el resto de los Asegura-
dos por esta póliza, sus cónyuges, pareja de hecho inscrita como tal en un Registro de carácter
oficial, local, autonómico o nacional, ascendientes y descendientes o cualquier otro familiar que
conviva con cualquiera de ambos, así como sus socios, asalariados y cualquier otra persona que
de hecho o de derecho dependan del TOMADOR o del ASEGURADO, mientras actúen en el ámbito
de dicha dependencia.
En este límite quedan comprendidos el pago de costas y gastos judiciales, así como la constitu-
ción de las fianzas judiciales exigidas al ASEGURADO.

6.2 Responsabilidad civil del profesor/tutor.

El ASEGURADOR toma a su cargo, hasta la suma indicada en las Condiciones Particulares, las
indemnizaciones pecuniarias, que con arreglo a los artículos 1.902 a 1.910 del Código Civil, o dis-
posiciones similares previstas por las legislaciones extranjeras, viniera obligado a satisfacer el
ASEGURADO, en su condición de Guía, Profesor, Tutor o Responsable del grupo de estudiantes al
que acompaña en el viaje, como civilmente responsable de daños corporales o materiales causa-
dos involuntariamente durante el viaje a terceros en sus personas, animales o cosas, por dichos
alumnos menores de edad confiados a su control o vigilancia.
No tienen la consideración de terceros el TOMADOR del seguro, el resto de los Asegurados por
esta póliza, sus cónyuges, pareja de hecho inscrita como tal en un Registro de carácter oficial,
local, autonómico o nacional, ascendientes y descendientes o cualquier otro familiar que conviva
con cualquiera de ellos, así como sus socios, asalariados y cualquier otra persona que de hecho o
de derecho dependa del TOMADOR o del ASEGURADO, mientras actúen en el ámbito de dicha
dependencia.
Quedan comprendidos el pago de las costas y gastos judiciales cuando vayan en defensa del ASE-
GURADO y sea civilmente responsable, así como la constitución de fianzas judiciales exigidas al
mismo.

EXCLUSIONES

No están cubiertas por esta garantía:
a) Cualquier tipo de Responsabilidad que corresponda al ASEGURADO por la conducción

de vehículos a motor, aeronaves y embarcaciones así como por el uso de armas de
fuego.

b) La Responsabilidad Civil derivada de toda actividad profesional, sindical, política o
asociativa.

c) Las multas o sanciones impuestas por Tribunales o autoridades de toda clase.
d) La responsabilidad derivada de la práctica de deportes como profesionales y de las

siguientes modalidades aunque sea como aficionado: alpinismo, boxeo, bobsleigh,
espeleología, judo, paracaidismo, ala delta, vuelo sin motor, polo, rugby, tiro, yacht-
ting, artes marciales y los practicados con vehículos a motor.

e) Los daños a los objetos confiados, por cualquier título al ASEGURADO.

7. ANULACIÓN

7.1 Gastos por anulación de viaje. 

El ASEGURADOR garantiza, hasta la suma fijada en las Condiciones Particulares, y a reserva de las
exclusiones que se mencionan en estas Condiciones Generales, el reembolso de los gastos de
anulación de viaje que se produzcan a cargo del ASEGURADO y le sean facturados por aplicación
de las condiciones generales de venta de la Agencia o de cualquiera de los proveedores del viaje,
siempre que anule el viaje antes del inicio del mismo y por una de las causas siguientes sobreveni-
das después de la suscripción del seguro:
a) Fallecimiento, accidente corporal grave o enfermedad grave:

• Del ASEGURADO, su cónyuge, pareja de hecho inscrita como tal en un Registro de carácter
oficial, local, autonómico o nacional, o de alguno de sus ascendientes o descendientes de pri-
mer o segundo grado de consanguinidad (padres, hijos, abuelos o nietos), de un hermano o
una hermana, cuñado o cuñada, sobrinos y/o sobrinas.

Esta cobertura será también aplicable cuando la persona hospitalizada o fallecida guarde algu-
no de los parentescos antes citados con el cónyuge, o pareja de hecho inscrita como tal en un
Registro de carácter oficial, local, autonómico o nacional, del ASEGURADO.
• De la persona encargada durante el viaje de la custodia de los hijos menores de edad o disca-

pacitados.
• Del superior directo del ASEGURADO, en su puesto de trabajo, siempre que esta circunstan-

cia impida a éste, la realización del viaje por exigencia de la Empresa de la que es empleado.
En relación con el ASEGURADO, por enfermedad grave se entiende una alteración de la salud
que implique hospitalización o necesidad de guardar cama, dentro de los 7 días previos al viaje,
y que médicamente imposibilite el inicio del viaje en la fecha prevista.
Cuando la enfermedad afecte a alguna de las personas citadas, distintas del ASEGURADO, se
entenderá como grave cuando implique hospitalización o conlleve riesgo de muerte inminente.
Por accidente grave se entiende un daño corporal no intencionado por parte de la víctima, pro-
veniente de la acción súbita de una causa externa y que, a juicio de un profesional médico,
imposibilite el inicio del viaje del ASEGURADO en la fecha prevista, o conlleve riesgo de muerte
para alguno de los familiares citados.

b) Convocatorias, como parte, testigo o jurado de un Tribunal Civil o Penal.
c) Convocatoria como miembro de una mesa electoral, para elecciones de ámbito estatal autonó-

mico o municipal.
d) Presentación a exámenes de oposiciones oficiales convocadas a través de un organismo públi-

co con posterioridad a la suscripción del seguro.
e) Daños graves ocasionados por incendio, explosión, robo o por la fuerza de la naturaleza, en su

residencia principal o secundaria, o en sus locales profesionales si el ASEGURADO ejerce una
profesión liberal o dirige una empresa y fuese necesaria imperativamente su presencia.

f) Despido profesional del ASEGURADO, no disciplinario.
g) Incorporación a un nuevo puesto de trabajo, en una empresa distinta a la que desempeñaba el

trabajo, con contrato laboral y siempre que la incorporación se produzca con posterioridad a la
inscripción del viaje y, por lo tanto, a la suscripción del Seguro.

h) Declaración de la renta realizada paralelamente, efectuada por el Ministerio de Economía y
Hacienda que de como resultado un importe a pagar por el ASEGURADO superior a 600 a.

i) Acto de piratería aérea que imposibilite al ASEGURADO iniciar su viaje en las fechas previstas.
j) Declaración de zona catastrófica, o epidemia, en el lugar del domicilio del ASEGURADO o en el

de destino del viaje.
k) Cuarentena médica a consecuencia de un suceso accidental.
l) Llamada para intervención quirúrgica del ASEGURADO, así como las pruebas médicas previas a

dicha intervención.
m) Llamada para pruebas médicas del ASEGURADO o familiar en primer grado, realizadas por la

Sanidad Pública con carácter de urgencia, siempre que estén justificadas por la gravedad del
caso.

n) Necesidad de guardar cama del ASEGURADO, su cónyuge, o pareja de hecho inscrita como tal
en un Registro de carácter oficial, local, autonómico o nacional, por prescripción médica como
consecuencia de un embarazo de riesgo, siempre que este estado de riesgo haya comenzado
después de la contratación de la póliza.

o) Complicaciones graves en el estado del embarazo que, por prescripción médica, obliguen a
guardar reposo o exijan la hospitalización del ASEGURADO, su cónyuge, o pareja de hecho ins-
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crita como tal en un Registro de carácter oficial, local, autonómico o nacional, siempre que   dichas
complicaciones se hayan producido después de la contratación de la póliza y pongan en grave riesgo
la continuidad o el necesario desarrollo de dicho embarazo.

p) Parto prematuro de la ASEGURADA.
q) Anulación de la persona que ha de acompañar al ASEGURADO en el viaje, inscrita al mismo tiem-po que

el ASEGURADO y asegurada por este mismo contrato, siempre que la anulación tenga su origen en una
de las causas enumeradas anteriormente y, debido a ello, tenga el ASEGURADO que viajar solo.

En caso de que por cualquiera de las causas previstas en este apartado de GASTOS POR
ANULACIÓN DE VIAJE, el ASEGURADO realizara una cesión del mismo en favor de otra persona,
quedarán garantizados los gastos adicionales que se produzcan por el cambio de titular de la
reserva.
Esta garantía será solamente válida cuando haya sido suscrita en el momento de la inscripción
o confirmación del viaje.
EXCLUSIONES
No se garantizan las anulaciones que tengan su origen en:
a) Tratamientos estéticos, revisiones periódicas, curas, contraindicaciones de viajes aéreos,

vacunaciones, la imposibilidad de seguir en ciertos destinos el tratamiento medicinal preventivo
aconsejado, la interrupción voluntaria de embarazos.

b) Enfermedades psíquicas, mentales y depresiones sin hospitalización o que justifiquen una
hospitalización inferior a siete días.

c) Enfermedades que estén siendo tratadas o tengan cuidados médicos dentro de los 30 días
previos, tanto a la fecha de reserva del viaje, como a la fecha de inclusión en el seguro.

d) La participación en apuestas, duelos, crímenes, riñas, salvo en casos de legítima defensa.
e) Terrorismo.
f)  La no presentación por cualquier causa de los documentos indispensables en todo viaje, tales

como pasaporte, visado, billetes, carnet o certificados de vacunación.
g) Complicaciones del estado de embarazo, salvo lo indicado en los apartados n), o) y p) de

la presente Garantía de Gastos de Anulación.
h)  Los siniestros que tengan por causa las irradiaciones procedentes de la transmutación o

desintegración nuclear o la radioactividad, así como los derivados de agentes biológicos o
químicos.

8. REEMBOLSO DE VACACIONES
8.1 Reembolso de Vacaciones
El ASEGURADOR reembolsará al ASEGURADO, hasta la suma máxima fijada en las Condiciones Particulares,
y a reserva de las exclusiones que se mencionan en estas Condiciones Generales, el coste de los servicios,
contratados antes del inicio del viaje y previa justificación documental del coste de los mismos, que no
hubiesen podido ser utilizados como consecuencia de la conclusión anticipada del viaje programado, que
implique obligatoriamente el regreso del ASEGURADO a su lugar de residencia habitual, por
alguna de las causas siguientes, sobrevenidas durante el transcurso del viaje:
a) Por accidente o enfermedad del ASEGURADO.
b) Por hospitalización del ASEGURADO, durante el viaje, que le impida la prosecución del mismo.
c) Por hospitalización de un familiar no asegurado, una vez iniciado el viaje, que exija un internamiento

mínimo de 24 horas.
d) Por fallecimiento del ASEGURADO, durante el viaje, o de un familiar no asegurado.
e) Por daños graves en el hogar o despacho profesional del ASEGURADO, ocurridos después de la fecha

de inicio del viaje, causados por un incendio que haya dado lugar a la intervención de los bomberos,
explosión, robo consumado y denunciado ante las autoridades policiales o inundación grave que hiciese
imprescindible su presencia.

A los efectos de esta cobertura tendrá la consideración de familiar el cónyuge del ASEGURADO, su pareja
de hecho, inscrita como tal en un Registro de carácter oficial, local, autonómico o nacional, o de alguno
de sus ascendientes o descendientes de primer o segundo grado de consanguinidad (padres, hijos, abuelos
o nietos), de un hermano o hermana, cuñado o cuñada. Esta cobertura será también de aplicación cuando
la persona hospitalizada o fallecida guarde alguno de los parentescos antes indicados con el cónyuge, o

pareja de hecho inscrita como tal en un Registro de carácter oficial, local, autonómico o nacional, del
ASEGURADO.
Esta cobertura será también extensible a un acompañante que tenga el ASEGURADO durante el viaje,
siempre que se encuentre a su vez asegurado por esta póliza, en caso de que decida concluir
anticipadamente su viaje para acompañar al ASEGURADO en su regreso a su lugar de residencia habitual.
En caso de viajar una familia, se contemplará la vuelta anticipada de todos los integrantes de la misma,
hasta un máximo de cuatro personas. De tratarse de una familia con hijos menores de edad, se
incluirían dos más, hasta un máximo de seis personas.
El importe del reembolso se obtendrá dividiendo el coste total de los servicios contratados entre el número
de días de viaje establecido en las Condiciones Particulares de la póliza y multiplicando, a continuación,
el importe diario, obtenido mediante ese cálculo, por el número de días de viaje perdidos.
El recuento de los días de viaje perdidos se llevará a cabo a partir del día siguiente a aquél en
que se produjo el hecho que dio lugar a la interrupción del viaje, excepto en los supuestos de
hospitalización del ASEGURADO o de un familiar no asegurado, en los que se llevará a cabo a
partir del día de su ingreso hospitalario.
En caso de que el importe de los servicios contratados fuese superior a la suma asegurada de esta
garantía, el cálculo del reembolso se hará tomando como base el importe resultante de dividir la suma
asegurada entre los días de duración del viaje.
EXCLUSIONES
No están cubiertas por esta garantía:
a) Los regresos anticipados que no hayan sido comunicados al ASEGURADOR y que no hayan

sido efectuados por o con su acuerdo, salvo en caso de fuerza mayor o de imposibilidad
material demostrada.

b) Los siniestros causados por dolo del ASEGURADO, del TOMADOR DEL SEGURO, de los
BENEFICIARIOS o de las personas que viajen con el ASEGURADO.

c) Cualquier reembolso solicitado en aquellos casos en que el regreso del ASEGURADO se
produjo en la fecha prevista para la finalización del viaje o con posterioridad al mismo.

d) Las enfermedades o lesiones que se produzcan como consecuencia de padecimientos crónicos
o previos al viaje (salvo la reagudización o descompensación de una enfermedad crónica
durante el viaje) y el SIDA en cualquiera de sus estadíos.

e)  Enfermedades que estén siendo tratadas o tengan cuidados médicos dentro de los 30 días
previos, tanto a la fecha de reserva del viaje, como a la fecha de inclusión en el seguro.

f)  Enfermedades psíquicas, mentales y depresiones sin hospitalización o que justifiquen una
hospitalización inferior a siete días.

g) Las enfermedades o lesiones sobrevenidas en el ejercicio de una profesión de carácter
manual.

h) Suicidio o enfermedades y lesiones resultantes del intento o causadas intencionadamente
por el asegurado a sí mismo.

i)  Tratamiento o enfermedades o estados patológicos producidos por ingestión o administración
de tóxicos (drogas), alcohol, narcóticos o por la utilización de medicamentos sin prescripción
médica.

j)  Partos.
k) Embarazos, salvo complicaciones imprevisibles en las primeras 24 semanas de gestación.
l)  La participación en apuestas, duelos, crímenes, riñas, salvo en casos de legítima defensa.
m) Terrorismo.
n) Tratamientos estéticos, revisiones periódicas, curas, contraindicaciones de viajes aéreos,

vacunaciones, la imposibilidad de seguir en ciertos destinos el tratamiento medicinal preventivo
aconsejado, la interrupción voluntaria de embarazos.

ñ) La no presentación por cualquier causa de los documentos indispensables en todo viaje, tales
como pasaporte, visado, billetes, carnet o certificados de vacunación.

o) Los siniestros que tengan por causa las irradiaciones procedentes de la transmutación o
desintegración nuclear o la radioactividad, así como los derivados de agentes biológicos o
químicos.

MEDALLA DE PLATA AL MÉRITO EN EL SEGURO

La indemnización máxima en caso de siniestro derivado de un evento calificado como “epidemia fulminante”; de acuerdo con las condiciones recogidas en el apartado Definiciones, será
de 3.000.000 € para el total de las garantías de este contrato, independientemente del número de asegurados afectados. A estos efectos, formarán parte de un único siniestro el conjunto
de todos los casos ocurridos durante los 30 días siguientes a la declaración de cuarentena.

Usted consiente expresamente que los datos de carácter personal recogidos ahora o en el futuro sean incluidos en los ficheros cuyo responsable es Cía. Europea de Seguros. El tratamiento de tales datos
tiene por finalidad facilitar el establecimiento y desarrollo de las relaciones contractuales que le vinculan con la Compañía.
Se ruega comunique a Cía. Europea de Seguros, cualquier variación que pueda producirse en los datos.
Usted consiente expresamente el tratamiento de sus datos de salud facilitados a la Compañía como consecuencia de la solicitud de asistencia motivada por un siniestro. Estos datos podrán ser tratados con
la finalidad de gestionar la prestación de asistencia requerida, así como para determinar el pago de los gastos producidos y que hayan sido asumidos por el interesado o, en su caso, el pago de indemnizaciones.
Los datos facilitados serán susceptibles de comunicación a otras Entidades Aseguradoras u organismos públicos o privados relacionados con el sector asegurador, con fines estadísticos, de lucha contra el
fraude o a efectos del coaseguro o reaseguro del riesgo.
La prestación del consentimiento a dicho tratamiento resulta imprescindible para la formalización de la relación contractual, no siendo posible sin el mismo.
Asimismo, usted autoriza a Cía. Europea de Seguros el tratamiento de sus datos a fin de remitirle información incluso por vía electrónica, sobre los productos o servicios comercializados por la Compañía,
empresas de su Grupo o de terceras empresas del sector asegurador, bancario o relacionados con el sector turístico, pudiendo determinar perfiles de consumo para ello, así como realizar encuestas de
satisfacción.
Del mismo modo, usted autoriza a la Compañía para que ceda sus datos con la misma finalidad y por los mismos medios, a las empresas de su Grupo y empresas relacionadas con el sector asegurador,
bancario o turístico.
En caso de incluirse en esta solicitud datos de personas físicas distintas del tomador del seguro, éste deberá informar previamente a tales personas de los extremos señalados en los párrafos anteriores.
Usted podrá ejercitar los derechos de acceso, oposición, rectificación y cancelación ante la Entidad Aseguradora, dirigiendo sus comunicaciones a la siguiente dirección: Avda. de la Vega, 24 – 28108 Alcobendas-
MADRID.

Esta entidad, de acuerdo con lo establecido en la Orden ECO/734/2004, cuenta con un Servicio de Atención al Cliente, que atenderá, en el plazo máximo de dos meses a partir de la fecha de presentación,
por escrito, todas las quejas y reclamaciones que pudieran derivarse de las suscripciones de contratos de seguro. El anterior procedimiento podrá realizarse por correo, mediante la personación directa en
nuestras oficinas situadas en Alcobendas-MADRID (28108) Avda. de la Vega, 24 o mediante la remisión de correo electrónico a la dirección: sac@europeadeseguros.com.
A estos efectos:
Se entiende por Queja: La referida al funcionamiento de los servicios prestados a los asegurados por el ASEGURADOR y presentadas por tardanzas, desatenciones o cualquier otro tipo de actuación que se
observe en el funcionamiento de la entidad.
Se entiende por Reclamación: La presentada por los asegurados, que pongan de manifiesto, con la pretensión de obtener la restitución de su interés o derecho, hechos concretos referidos a acciones u
omisiones de la Compañía, que a su entender, supongan para quien las formula un perjuicio para sus intereses o derechos por incumplimiento de contratos, de la normativa de transparencia y protección de
la clientela o de las buenas prácticas y usos.
Caso de que la resolución emitida por nuestro Servicio de Atención al Cliente, no contemplara las expectativas del reclamante, o no se efectuase en el plazo de dos meses antes mencionado, la misma podrá
formularse nuevamente ante el Comisionado para la Defensa del Cliente, organismo adscrito a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

El abajo firmante, reconoce recibir en esta misma fecha, y previo a la firma del Contrato, toda la información requerida en el artículo 107 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Seguros Privados,
cuya naturaleza se hace constar en el artículo 104 del citado Reglamento.
Leído y conforme por el Tomador del Seguro, quien acepta expresamente las cláusulas limitativas y excluyentes, contenidas en las Condiciones Generales, Particulares y Especiales de esta póliza.

LA COMPAÑIA EL CONTRATANTE

Jaume
Transparante


